
 

INFORME AL DESPACHO: MONTERIA, JULIO 21 DE 2021. 
 
Hago saber al señor Juez, que el despacho realizó notificación personal a la entidad 
demandada MUNICIPIO DE CERETÉ, sin embargo, dicha entidad no ha hecho 
pronunciamiento sobre la demanda. - PROVEA. – 
 
JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 
MONTERIA, JULIO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Visto el anterior informe secretarial observa el despacho que el demandante informó 
como dirección para notificaciones del Municipio de Cereté la siguiente dirección de 
correo electrónico: jurídica@cerete-cordoba.gov.co.                              
 
Sin embargo, se percató el despacho que dicha dirección electrónica tiene una tilde, lo 
que para el lenguaje digital en cuanto a direcciones de correo electrónico resulta 
errado, pues no existe una dirección electrónica que lleve consigo ese carácter 
especial.  
 
En atención a lo anterior, y con el animo de no violentar derechos a dicho ente 
territorial, pues a pesar de haber notificado la demanda en la dirección informada aun 
no ha dado contestación a la misma, se requerirá a la parte actora para que informe si 
el correo informado en la demanda como dirección para notificaciones del Municipio de 
Cereté, está correctamente redactado o presenta algún error, en caso de ser así, 
informar la dirección correcta para proceder a repetir la notificación.  
 
En consecuencia, este Despacho: 
 

ORDENA: 
 
REQUERIR a la parte demandante, para que en el término de la distancia informe al 
Despacho si la dirección informada y contenida en el acapite de notificaciones, como 
direccion de correo electronico del Municipio de Cereté, corresponde a la direccion 
real. En caso contrario, se servirá informar la dirección correcta.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANTONIO JOSE DE SANTIS CASSAB 
JUEZ 
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